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en ella, y desde cuatro días después para los 
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Se publica iodos los días escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en loa «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarón ó los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, d« 3 y 81 de Octubre de 1884).

Ministerio 
de ia Gobernación.

Dirfonion General de Beneficenfia 
; Sanidad.

Según participa el Gobernador 
de Alicante, en Novelda han ocur
rid» en las 21 horas seis casos de 
onfennodad colérica y cuatro de
funciones.

En MonLrte, pueblo limítrofe 
con Novelda, desde las ocho de la 
noche á igual hora de ayer, han si
do invadidas 10 personas, de ’as 
que han fallecido 4.

En Villena, en la citada provin
cia, se han presentado algunos ca
sos de enfermedad con síntomas 
marcadamente coleriformes, ha
biendo fallecido un anciano y un 
niño A con Secuencia de dicha en
fermedad.

De Elche no se han recibido 
nuevas noticias.

En Alicante no bay novedad.
Madrid 4 de Setiembre de 1834. 

—Et Director general, E. Ordoñez.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

El limo. 3r. Director general de 
B^meficencia y Sanidad, en telégra- 
ma de hoy me dice lo qae eigue:

«Segon participa el Alcalde de 
Noveldn, en las 84 haies últimas 
han oenrrido 7 nuevas invasiones y 
b defunciones. En Alicante no se 
ha presentado caso alguno, avanzan
do en la convalecencia los 3 enfer
mos que continúan aislados en una 
Casa de campo. En Villena continua 
la salud en el mismo estado.—Es 
Elche no ha habido nieguna inva* 
■ion ni fallecimientofl, continuando 
loa enfermos en el mismo estado. 
Kh Ul demis provincias de España

no ocurre novedad.= Noticias do 
Francia. En Gette durante las 24 
horas últimas no ha oonriido ningu
na defunoion colérica y darante el 
dia de ayer hubo 4, En la Beguda 1. 
En Aubenas 1. Eu Nimes 1. En Bo- 
nillarguea I. En Lwilledieu 4, En 
Point Pargoir© 1. En Beziers 2. En 
Fiorsnsa 1. Ea Meze 4.—Di‘trito con
solar de Marsella. Desde el medio 
dia det 3 hasta las 7 de la tarde del 
4, Saint Rem; 1. En Tarascón 1. En 
Las Soyne 4. En Uondeverges 2. En 
Cavaillon 1. En Thortres y en Cai- 
mont 1.—Situación mejorada en Mar
sella, Tolon, Arlésy Aix. En Marse, 
lia durante las 24 horas 5 defunoio. 
nos. En Toloo 1.^Distrito consolar 
de Perpignan. En Carcasona 3 casos, 
2 fallecidos. Distrito consular de 
Burdeoe. En Bardena so se ha vuelto 
á presentar ningon nuevo caso ni 

i defunción alguna, habiendo salido 
corado el que estaba ea tratamiento 
en el hospital Pelegrín=Notieia8 do 

t Italia. En Liorna el único atacado 
| que se presentó continua mejor. Eu 
. Spezia ha fallecido el señor da No- 
' bilí, vice-cóa¿ul de España en dicha 
. ciudad.—Roma la salud pública sa- 
1 tisfacto ría.—Porretta y Gaggio en el 
1 dia 4 ningún nuevo caso.—En el 

resto de la provincia de Bolonia la 
; salud pública excelente,— Porretta 
' dia 6, uno fulminante.—Begun co- 
' mónica el cónsul de Génova, en 

aquel distrito consular han ocurrido 
los casos y defunciones siguientes:

' Provincia de Génovs. En Spezia 30 
casos 8 defusoiones.—Provincia de 
Bergamo. En Azzago 1 caso. Ea 
baazdani 1.EnBdrgamo 1. Su Roz- 
zano 1. En Fontanella 1. En Osio 1. 
EuBrembo I. En Sprano t. En 0b- 
goano 1. En Kogno 1. En Treviglio 
8, 7 defunciones.-Provinoia de Gam- 

' pobasso. En Oastelloni 1 caso. En 
Speapoli 3.—Provincia de Oaserta. 
Eu Campozano 1 caso. En Campo- 

' driaio 1. Caaerta.—Provincia de Cu
nee. En Busca & casos. En CentaHo

4 . En Cuneo 4. En ViltafaHeto 4 En 
Fossano 2. De Monte 1. En Dronero
1. Bu Morobzo 1. En Balizo 1. Eu 
3ummarríbs 1, Eu Farantssea 1. En 
Vezzolo 1. En Vaotignoso 1. En es
tos pueblo# 15 defunciones.—Pro
vincia de Ná'joles. Nápoles 135 ca
sos, 45 defunciones. Eu Somma Pro- 
zida I caso.—Provincia de Parma. 
Ea B rceto 2 casos. En Nocete l. En 
Parma I. En estos pueblos 8 defun
ciones.—Provincia Emilia. En Mi- 
norzo 2.—Provincia de Tarin. En ' 
Rivoli 8 casos, 8 defunciones.—Pro
vincia de Aguila 1 caso.»

Lo qae se hace público por me
dio del (Boletín oficial» para cono
cimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 6 de Setiembre do 1884.

El Gobernador,

Joaguin Garcia y Espinosa,

Núm. 443.

Sección de Fomento.—Negociado de 
montes.

So saca á pública subasta el apro
vechamiento de pastos de la dehesa 
Las Navas para oineuenta cabezas de 
ganado lanar, cincuenta cabrio diez 
vacuno y diez caballar bajo el tipo 
de dosoientas seaenta pesetas y plie
go de coadioiones inserto en el nú* 
mero 37 del (Boletín oficial» corres
pondiente al 12 del actuali entendién
dose que el disfrute tendrá pricoipío 
el día que ae haga la entrega del 
monto al rematante prévis licencia 
por escrito de la Jefatura de montes 
de esta provincia, mediante la pre
sentación de la carta de pago que 
acredite haberse hecho efectivo en 
la Teioreria de Hacienda de esta ca
pital el 10 por 100 del precio del re
mate.

Córdoba 3 de Setiembre dé 1884,

El Gobernador,

Joa$itM Garaia^ Espinosa,

Núm. 447.
Los Srds. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi antoridad, 
batán las más activas gestiones pa
ra la busca y captura de Francisca 
Lopes Perez (*) Felipa fugada de la 
cárcel de Aracena (Huelva) de 60 
©ños, estatura regular, color more 
so, pelo cano, ojos pardos nariz y 
boca regalar, dando cuenta á este 
Gjbíemo del resultado de sus ges
tiones.

Córdoba 6 de Satiembre de 1884.

El Gobernador,
Joaquín Garcia y Espinoso,

Núm. 448.
Encargo A los Bres. Aloaldai da 

los pueblos de esta provinoia, Guar
dia oivil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan A la busca de 
las oaballerias cuyas señas se espre- 
sau A continuación y caso de ser ha
bidas las pondrán A disposición del 
señor Juez de iaitroeaion de San Lo- 
car la Mayor con la persona an cuyo 
p^der se encuentren.

Señas.
Una burra de 17 A 18 años, pelo 

castaño con una raja en la oreja iz
quierda, sin hierro.

Y una rucha de tres años tueia 
olara, sin hierro.

Córdoba 5 de Setiembre de 1884,

El Gobernador,
Joaquín Garcia ÿ Sspiwsa,

Núm. 41S,
Encargo A los Srea. Alcaldes de 

loa pueblos de esta provicoia. Guar
dia otvil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la hosca de 
las caballerías cuyas señas se espre
ían á eontinuacion y ce sode ser ha
bidas Ias pondrán á disposición del se
ñor Jaez de initruación de 8inte F4
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í - con lib períoBte en coy® poder «6 ■ Núm. 452.
" encuentren.

Señia.
Uní yegua negra, lucera, mas 

í’- de la marca, eieta años, laa dos patas 
ÿ ' blancas una maa que la otra j her- 

r-'da.
i^ Córdoba 5 de Setiembre de 1884.
» Sl Gobernador,

Joa^uin Qafda ÿ Uspinoseí,

Núm. 338.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados por 
la Comisión provincial en sesión 
celebrada el di* 18 de Abril de 
188i.
Presidencia del Sr. Molina.
Señores que asistieron:
Pego, Rodriguez Ojeda, Salcedo, 

Aparicio, Vargas en sustitneion del 
señor Marqués de Monte Sion, Rive
ra en la de don Tomás Blasco Perea; 
señor Presidente.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada; si bien los señores Salce
do, Rivera y Vargas que no habían 
asistido á la sesión de primero del 
corriente, hicieron constar que ig
norando por completo las causas qaa 
motivaron las resoluciones conteni- 
das.en el acta que acaba de leerae, 
se abstenían por su parte de aprobar 
ni desaprobar los actos á qne aque
llas se refieren.

Acto seguido quedaron acorda
dos los particulares sigaíentea:

Autorizar á los Directores de la 
Casa So cotí ü-Hospicio y del Hospital 
de Crónicos para que adquieran por 
no ministración ciertue artícnloa que 

- son he ce Barios en dichos estableci
mientos, haoiéndose las compras 
con la intervención del señor Dipu
tado inspector de cada uno de ellos.

Pedir informe al Arquitecto pro
vincial acerca de la neoeiidad de lai 
obras que en los establecimientos be
néficos de la provincia reclaman los 
directores de loa mismos, ordenán
dole remita los oportunos presupues
tos del costo de dichas obras.

Devolver con la aprobación da es
te cuerpo provincial al señor Gober
nador, el presupuesto carcelario, del 
partido de Aguilar para el año eco
nómico de 1882 á 83,

Anunciar nuevamente la subasta 
de varios artículos necesarios en los 
establecimiento benéficos provincia
les.

Disponer que por el negociado 
respectivo se ponga al despacho el 
expediente relativo á la compra de 
terrenos de la huerta del Alcázar y 
aprovechamiento del mismo.

Manifestar al señor Gobernador { 
la necesidad de que se sirva exigir \ 
mayor actividad y celo á los emplea- 1 
dos do la sección de exámen decaen- Í 
tas municipales. 1

Con lo que terminó la sesión do 1 
este día.—El Vico-presidente, isidro | 
Molina.—El Secretario, Angel Maria 1 
Castiñeira. 1

^ Acordado por la Comisión provincial que se subasten las ropas de invierno que necesiten los acogidos de los 
cuatro establecimientos de esta Beneficencia provincial en el actual año económico de 1884-85, se hace público 

• por el presente, qne para el día 25 del cernente se abre pública licitación á esto objeto bajo las condiciones si* 
1 guientes y adjuntas relaciones de artículos y precios que servirán de tipo para las proposiciones que se hagan.

!.• La subasta se verificará á la una de la tarde de referido dia 25 en el salón de sesiones de esta Comisión 
§ provincia!, calle de Carreteras número 7, bajo la presidencia del Sr. Vicepresidente de la misma, en representa- 
r cion del Sr. Gobernador civil y con la asistencia de un señor Diputado designado para este caso por la Excelentí- 
( sima Diputación.

2 ’ Las proposiciones se harán en pliego cerrado en el papel prevenido y con arreglo ai adjunto modelo.
3,’ Para tornar parta en la licitación es indispensable depositar en la de esta Corporación el 5 por 100 del im- 

; porte total da la subasta, cuyo resguardo irá unido al pliego de proposición que al efecto se haga.
■ 4? Si resultare dos ó mas pliegos igualmente ventajosos, se admitirán pujas llanas entre sus autores, por
. espacio de media hora.

Las demás condiciones genar des y especiales obran en sus ex padientas respectivos, en la Secretaría de esta 
a Exorna. Diputación, las que podrán ser examinadas por loa interesados, así como las muestras respectivas á cuya 
! calidad han de ajustarse precisamente los géneros que se subastan,
j Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de las personas á quienes interese.
3 Córdoba 2 de Setiembre de 1884.—El Vicepresidente, Mogrovejo.
| MODELO DE PROPOSICION.

1 Don F. de T, y T., de esta vecindad, con cédula personal que acompaña, se compromete á suministrar los 

i géneros de invierno que necesiten 1os acogidos de los cuatro establecimientos de Beneficencia provincial en el 
’ actual año económico de 1884-85, en la cantidad de.... pesetas (por letra) aceptando iodas las condiciones del 
j pliego respectivo. ,
¡ (Fecha y firma.)

] RELACION de géneros que se subastan y precios de los mismos, que sirven de tipo para la subasta.

HOSPITAL DE AGUDOS.

Géneros. N.“ de 1» 
muestra.

Número de 
metros.

Precio del 
metro.

importe total.

Pts. Gts.

i Lienzo hilo para calzoncillos 1 750 1 50 1125 00
Id. id. para sábanas 2 2000 1 75 3500 00

j Tela blanca 3 200 1 200 00
í Tela para colchones 4 1500 2 25 3375 00
1 Lienzo hilo para fundas de almohadas 5 500 1 50 750 00

Teia para jergones 6 1500 1 75 2625 00
Tela para manteles 7 100 3 300 00
Servilletas 8 600 1 600 00
Toballas, 8 docenas 9 > 28 244 00
Para locos 10 300 7 50 450 00
Tartan para vestidos de locas 11 300 2 50 760 00
Tela para forros 12 400 0 90 360 00
Bayeta para refajos 13 200 2 25 450 00
Mantones para tocas 14 50 9 450 00
Cobertores 15 200 12 uni 2400 00

17679 00

HOSPITAL DE CRONICOS.

Lana para colchones 115 kilógramos 2 60 287 50
Cobertores 50 12 50 625
Bayeta 50 metros 2 25 112 50
Elásticos, docenas 6 docenas 25 150
Cretona para chambras 200 metres 75 150
Tela para delantales 400 id 1 400
Lienzo crudo 400 id. 75 300

2025

CASA SOCORRO-HOSPICIO.

Géneros. N.” de le 
muestra.

Número de 
metros.

Precio del 
metro.

Importe total.

Pta. Cts.

Paño para hombres 1 420 6 50 2730
Id. para niños 2 480 8 3840
Forros para id id. 3 1000 1 1000
Bayeta para mu go rea 4 660 1 50 990
Id. para refajos de niñas 6 650 1 60 225
Forro» para mojen» y ñifla» f »19 76 W7 J59
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CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS.

Géneros. N.» de la 
muestra.

Número de 
metros.

Precio del 
metro.

Importe total.

Pte. Cts.

Indiana para vestidos de niñas 7 910 1 910
Para zagalejos y delantales id. 8 1000 1 1000
Para id. de mujeres 9 800 1 800
Mantones para mujeres y ñiflas 10 130 8 1040
Pañuelos para cabeza ñiflas, docenas 11 24 9 216
Id. id. mujeres, docenas 12 24 9 216
Id. id. para la mano, docenas 13 24 12 288
Cachimira para manlil as 14 80 3 75 300
Para baberos y camisas de niños 15 300 1 300
Id. camisas cocineros 16 60 1 50
Lienzo San Juan blanqueado 17 160 1 50 240
Coco negro 18 100 75 75
Madapolán 19 100 90 90
Paños de cama 20 100 12 50 1250
Peñuelos de mano para hombres, docenas 21 24 9 . 216
Sombreros 22 60 5 300

17583 50

Precio del
metro. Importe total.

Géneros. N.* de Is Número dt
muestra metros. Pts. cts. Pts. cts.

Lienzo de hilo fuei te 1 600 1 75 1050
Id, id. para sabanillas 2 600 1 25 760
Id. id. llamado de San Juan 3 500 75 375
Cañamazo para cernaderos 4 200 1 25 250
Muselina 5 450 1 450
Bombasí blanco labrado 6 125 2 250
Bayeta blanca 7 200 3 600
id. pajiza
Id. ami y negra 4 cuadros

8
9

450
600 •

3
1 50

1350
900

Tartan 10 700 1 700
Bombasí color para forros 11 300 85 255
Roan 12 600 70 420
Cretona 13 400 85 340
Mayoress fuertes 14 900 90 810
Tela de colchones 15 250 1 25 312 50
Piezas cinta de ceñir 16 30 5 150
Mantones de abrigo de 7(4 » 40 6 240
Pañuelos para la cabeza 17 100 50 50
id. para la mano 18 150 37 55 50
id. para el cuello 19 100 1 100
Tela para pantalones y chaquetas 20 200 85 170
Id. cretonas para colchas 21 150 1 150
Tela de hito para manteles 22 125 1 50 187 50
Servilletas 23 125 1 125

‘Toballas, la docena 24 100 23 190 62
Tela de dos azules 25 450 1 450
Camas hierro de 40 kilógramos á 0 75 > 15 30 450
Cobertores encarnados 1* 24 9 216

^ Pares de zapatos y botas para niños » 250 4 1000

12347 12

AKSTAfilEmS, i

Núm.4B7. !

“Alcaldía constitucional de
Almodóvar del Rio.

^’ Pranciíco Solano Natera y La- ’ 
®e, Alcalde conatitucional de esta
■^iHa. I

Hago saber: qae haUándoea for- 1 
®*dBB las coentaa dal Pósito de esta , 
'Hla reapectivae al año económico [ 
^« 4 883 á 1884, queda expuesto de , 
’’'•nifiesto un ejemplar de Isa mis- i

en la Secretaria de este monici- 
P‘®» por al término de nn mes, é fin 

de que durante referido plaao pue
dan bacerse por loa vecinos las re 
olamacíoces que se estimen conve
nientes.

Y para la general inteligencia se 
fija el presente en Almodóvar d«l R'o 
á 1.’ de Setiembre da 4884.—Fren- 
cisco Sola 10 Natera.-"AntonioUce
da, Secretario,

Núm. 459.
Alcaldía constitucional 

de Montilla.
0. Loia Jora do y Madrid, Alcalde 

Preiidento del Ilaatie Ayants* 

miento ejustituoi mal de esta ciu
dad.
Hace saber: que con fecha ocoe 

de Agosto próximo pasado y por can
tidad de 15300 pesetas se expidió 
por la oontaduiis de fondos provin
ciales 4 favor de este municipio car
ta de pago número 316 justificative 
del ingreso verificado en la Caja pro- 
vinoial por don Franoisoo Roiz del 
Portal apoderado del Ayuntamiento, 
y resultando que preoitada carta de 
pago ba padecido extravió, se ius- 
truye por esta Alcaldía el oportuno 
expedients en investigación en el 
qae y por decreto fecha 30 del mes 
próximo pasado, se señala el Ursi

no de treinta dies para la presenta
ción de repetido documento en la Se- 
cretRna,del municipio.

Lo que se anuncia al público para 
su iuteligeneia y enunoiados efec
tos.

Montilla 1." de Setiembre de 1884. 
—Luis Jurado y Madrid,—Luis Va
ca, Secretario,

Núm. 454.

Re causia cion 
de contribuciones é impues

tos de Zuhôios.

D. Gregorio Palillo y Poyato, Re
caudador de contribucionea é im
puestos de esta localidad.
Hago saber: que trascurrido el 

plazo prefijado para que tos contri
buyentes de este dietrito municipal 
hiciesen efectivas las cuotas perte
necientes al actual trimestre, ya 
fuese por sí ó por medio de sus re
presentantes, sin que por ello lo 
hayan verificado en su totalidad, 
la Autoridad municipal de este dis
trito, en virtud de certificación ex
pedida por esta Recaudación de los 
que aparecen en descubierto y en 

' uso de las facultades que le conce
de el art. 22 de ta inst uceiou de 
20 de Mayo da 1884, se ha servido 
firmar A continuación la siguiente

Providencia. Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes expresados en la pre
cedente certificación, dentro del 
plazo hdbit que se les sefialó en los 
edictos de cobran za que se fijaron en 
esta localidad con la debida antici
pación, antes de abrirse el pago de 
dicha contribución, correspondien
te al primer trimestre de este año 
económico, queiau incursos en el 
recargo del cinco por ciento sobre 
sus respectivas cuotas que marca 
el art. 16 de la instrucción de 20 
de Mayo de 1884; en la inteligencia 
de que si en el término de tres días 
no satisfacen los morosos el princi
pal y recargo referido, se expedirá 
el apremio de segundo grado.

Y hago entender al Recaudador 
1 la precisa obligación que tiene de 
í censignar en los recibos talonarios 

el importe del recargo que cada 
deudor satisfaga. Así lo mando y 
firmo poniendo el sello de mi Al
caldía en Zuheros á 1 *de Setiem
bre da 1884,— El Alcaide.

Así, pues, en cumplimiento de 
lo que previene el referido artículo 
y en virtud de la providencia que 
precede, os de esperar que los que 
no hayan satisfecho sus cuotas, se 
apresuren á verifioarlo en tos ex
presados diaa, si no quieren incur
rir en los apremios sucesivos,

Zuheros 1.‘' de Setiembre de 
1884.—El Recaudador, Gregorio 
Padillo.
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JOZGADOS.
Núm. 431.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

Edicto.
Eq virtud de providencia dic

tada en este dia por el señor don 
Francisco de Prias y Villalobos, 
Juez de primera instancia de este 
partido, en las diligencias de apre
mio paara hacer efectivas las cos
tas causadas por el procesado Juan 
Lucena Córdoba, se saca de nuevo 
á pública subasta el derecho de usu
fructo de una suerte de tierra viña, 
con cabida de 7 celemines, al sitio 
de loe Balachares, términe de Bae
na, que linda por Levante, Norte y 
Sur con el camino del Trabuco y 
al Poniente con viña de Ramón 
Barba Priego, tasado el derecho de 
usufructo para esta subasta en 
treinta pesetas, 30

Quien quisiere hacer postura 
podrá acudir el dia veinte de Se
tiembre próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala Audiencia dees- 
te Juzgado, ó del municipal de Do
ña Mencía, donde se verificará el 
remate simultáneamente, en el 
cual no será admisible postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
precio señalado; previniéndose que 
sus títulos se hallan de manifiesto 
en la Escribanía del actuario para 
su exámen; en inteligencia que los 
licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho á 
exigir otros.

Dado en Cabra á veintiséis de 
*¿go8to de mil ochocientos ochenta 
y cuatro. — El actuario, Francisco 
Molina y Borrego.—V, B.*: Fran
cisco de Frías.

Núm. 438.
Juzgado de instrucción 

de Bujalance.

Don Cipriano Ibáñez Diaz, Aboga
do del ilustre colegio de Madrid 
y Juez instructor de este par
tido.

Por la presente requisitoria se 
encarga á todas las autoridades, 
así civiles como militares, y álos 
individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de la caballe
ría cuyas señas al final se expre
san, y caso de ser habida la pon
gan á mi disposición, así como la 
persona en cuyo poder se encuen
tre si no justifica legalmente su 
adquisición; la cual fue hurtada en 
la noche del veinticuatro de Agosto 
último en la casilla del Monte Real, 
de este término, la cual pertenece 
á Francisco Prado Lopez.

Dado en Bujalance á primero de 
Agosto da mil cohooiento» ochenta

• y cuatro.—Cipriano Ibaáez Diaz, t
1 —Por mandado de S. S., Pedro 1 
| Cantó Garcia.
i Señas de la caballería. !
1 Una yegua pelo castaño, tuce- 
I ra, calzada de uno de los cabos y 
| el otro canoso desde el meuudillo ¡ 
( abajo, con el hueso cuadril izquier- j 

do una poquita falta, de ocho años i 
de edad, con hierro en la cadera de
recha figurando una cruz y de sie- Í 

* te cuartas de alzada.

Núm. 451. |

Universidad Literaria Í 
de Sevilla. |

S Anuncio,
Eu la segunda quincena del pre-

1 sente mea se hallará abierta en la í 
| Secretaria general de esta Universi- ’ 
| dad la matrícula en las carreras de : 
| Practicantes y Matronas para el se- 
1 mestre del? de Octubre próximo á
* 30 de Marzo del año venidero.
* Los que deseen ingresar en la 

carrera de Practicantes necesitan 
acreditar haber sido aprobados ante 
una Escuela Normal de Maestros da 
las materias que comprende la pri
mera enseñanza elemeatal compléta. : 
Las Matronas ademis de dicho exá- 
men, que verificarán en una Escue- ■ 
la Normal de Maestras, presentarán j 
certificado de buena conducta moral, Í 
justificando asimismo que son casa- í 
das ó viadas; las casadas necesitan | 
autorización de sus maridos para se- > 
guir los estudios. j

Para pasar á los semestres si
guientes solo se requiere cu una y j 
otra cnseñananza, ser declarado : 
apto pera ello por el Profesor respec- j 
tiVO. ¡

El título de Practicante no auto
riza para ejercer el arte del dentista, 
según lo dispuesto en la Seal órden 

. de 6 de Octubre de 1877.
j Los derechos de matrícula son 

cinco pesetas abonadas en el timbre 
de pagos al Estado, debiendo satis
facer msoBualmente los alumnos ein- 

• co pesetas al Profesor de su ense- 
. fianza.
| Lo que se publica para conooi- 
^ miento de los intereeadcs.
; Sevilla L” de Setiembre de 1881. 
( —El Sector, Fernando Santos de 

Castro.

Núm. 460.
Primera enseñanza.—Anuncio.
En virtud de lo prevenido en la 

: Seal órden de 20 de Mayo de 1881 se j 
roveerán por oposición en el mes de 

Octubre próximo las escuelas si- j 
guientes.

Provincia de Córdoba.
Escuetas de niños.

La elemental del distrito de la 
Magdalena y Santiago de la ciudad 
de Córdoba dotada con el haber anual 
de 2000 pesetas.

La primera elemental de Villa- 
franca dotada coa 1100 pesetas anua*

La primera elemental de Villa- 
nueva de Córdoba dotada con 1100 . 
pesetas anuales.

La elemental de Almodovar del ; 
Rio dotada con 825 pesetas anuales. .

Escuelas de niñas. ’
La elemeatal de Santaella dotada » 

con 1100 pesetas anuales. 1
Los espirantes preientaráa sus j 

solicitudes documentados en la Se- < 
cretaria de la Junte de Inetruccion • 
pública de te provincia de Córdoba 1 
en el término de treinta diaa á conter t 
desde la fecha en que el <Boletin ofi- { 
cial» de la misma publique este ¡ 
enunoio. ;

Los opositores harín constar en [ 
sus instancias las escuelas que de. ' 
seen obtener y no podrán ser pro
puestos pare otras distintas,

El Tribunal se constituirá con 
arreglo á lo dispuesto en el Decreto 
de 14 de Setiembre de 1870,

La recusación de Juects podrá , 
tener lugar en la forma y término ■ 
que prescribe la Real Órden de 13 de ; 
Enero de 1883. j

Los ejercicios de oposición se ve- ' 
rificarán con arreglo á loa piogra- ' 
mas generales aprobados por Real 
órden de 30 de Noviembre de 1883.

Además del sue’do que á cada 
escuela ae deja asignado los Maestros 
y Maestras disfrutarán las retribu
ciones legales y habitación capaz y 
decente para si y su fa-ahia.

Lo que por acuerdo del limo, se
ñor Rector se publica en los «Boleti
nes oficiales» de este distrito univer
sitario para conocimiento de los 
Maestros que aspiren á las vacantes 
que se anuncian por este edicto.

Sevilla 3 de Setiembre de 1884.— 
El Secretario general, Diego Perez 
Martin.

AN U N GIOS.
Anuncio.

El 18 del mes de Setiembre ac
tual, principiando el acto á las 12 da 
su mañana, se vende en licitación 
privada que tendrá efecto en el es
tudio del Notario de la ciudad de 
Ronda, D, Pedro Potee Ramírez, ba
ja el pliego de condiciones que en 
aquel está de manifiesto durante las 
horas de ofioius, ai fruto de bellotas 
pendiente de las cinco majadas de 
monte nombradas Venta, Maldona
da y Monges, Munición, Cerrillos y 
sus agregados, fiorcajos y hijuela, 
sitas en el término de Alcalá del Va
lle, partido de Fornillos, propias 
del limo. Sr. Marqués de Villa- 
verde.

Honda Setiembre de 1884.—£1 
Administrador, Esteban Verdejo.
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MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en loe juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.*

Acaba de ponerse á la venta la 
■ quinta edición» de este importante 
libro para uso deles Juzgados ma- 
nicipales, qne se ha ajustado en todo 
A1* loy do Sajuloiamleuto crimina

do 14 do Septiembre do 1882, así co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
C*7.ai v dornas disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, ádeñiás de las opúítu- 
naa explicaciones sobro compaton- 
ci* de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actoacianes para el 
castigo de torta clase do faltss y de
litos, extensos y completos formula
rios para los joioios do faltrs y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, ol lib. 3." del 
Código penal, que preicribe las po
sas correspondientes.

La circunstancias de haberae 
agoUdo ya cuatro numerosas edicio
nes do este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios á quionea está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 14.

Loa pedidos al Administrador de 
■El Consultor de los Ayuntamientos 
y do los Juzgados tnunicipalas.» Pla
za de la Vida, 4, Madrid.
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MANUAL
de arriendes y préstamos saguido de 
los formulanos corres ¡ion aientes á 
esto» contratos par D. Fermin Abella, 
«bogaío y director del periódico <El 
Cou ¿ah or de los Ayuntamientos y 

ae los juzgados municipales.*
Acaba de publicarse esta obra 

Utilísima para los prupietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila 
dores, contratistas ae obras, portea
dores, maucebos de comercio, obre- 
rce, industriales, atuataB, mozos de 
servioio, pusaderoa, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comeroiautes, y, en una palabra, 
para iodo el mando, porque muy po
ca# serlu tas personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir centinuamente en la vida en 
los contratos da arrendamientos ó 
de pí ésiamu y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y ai final de cada uno de los 
títulos coaHegredos á exponer con 
toda extension la t-oria de los ar- 
riendou y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres- 
pendiantes, asi para les doenmantos 
en que suelen consign arse estos con
tratos, como para los j mcioe de desa
hucio y ejecutivo, que son loa que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
penEamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son Joa derechos y de
beres de les contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: on 
holandesa 6.

Los pedidoe al Administrador rte 
<E1 Consultor* de los Ayuntamien
tos, Plaza de i* Villa, 4, bajo, Ma
drid.
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